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Doctrina  y jurisprudencia de interés jurídico  notarial  seleccionada de las
revistas  suscriptas  por  la  Biblioteca  Jurídica  Central  “Dr.Dalmacio  Vélez
Sarsfield” y de los sitios webs relacionados.

Revistas relevadas de las editoriales: La Ley, Jurisprudencia Argentina,
El Derecho y El Dial. www.cij.gov.ar . www.scba.gov.ar 

DOCTRINA
ACTOS JURIDICOS 
Heredia, Pablo D. La apariencia jurídica en general y en el derecho
comercial.  Publicado  en: RCCyC 2023  (febrero) , 5.  Cita: TR  LALEY
AR/DOC/3616/2022

ADMINISTRADOR DE LA SUCESION
Sione,  Carlos  Martín.  El  pasivo  de  la  sucesión  cuando  existe
administrador  judicial.  La  situación  de  los  herederos.  Publicado
en: RCCyC 2022  (diciembre) , 167  Cita: TR  LALEY
AR/DOC/1488/2022 

ADMINISTRADOR DEL CONSORCIO
Guardiola,  Juan  José.  El  Registro  Público  (y  algo  más)  para  los
administradores  de  consorcios  según  la  regulación  local.  Cita:  TR
LALEY AR/DOC/112/2023. JA BS AS febreo 2023., no 1.

ADULTOS MAYORES
Bessone,  Nancy  M.  La  necesaria  protección  de  la  dignidad  y
autonomía de las personas adultas frente a los avances tecnológicos.
Publicado  en:  LA  LEY  10/02/2023,  1.  Cita:  TR  LALEY
AR/DOC/231/2023

Modi, Carla B. La "convención Interamericana sobre la protección de
los  derechos  humanos  de  las  personas  mayores":  Implicancia  en
nuestro  derecho  a  partir  de  la  ley  27.700.  ADLA 2023-2 , 39 .
Cita: TR LALEY AR/DOC/125/2023 

ALIMENTOS
Solari,  Néstor  E.  Alimentos  de  los  abuelos  a  sus  nietos.   LA LEY
02/02/2023 , 11. LL 2/2/2023. TR LALEY AR/DOC/3707/2022

ASENTIMIENTO CONYUGAL 
Nasazzi,  Fernando  -  Ornat,  Elizabeth.  Implicancias  jurídicas  del
asentimiento matrimonial para la enajenación de un bien ganancial de
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titularidad del otro cónyuge. El Derecho - Diario, Tomo 300. 15-02-
2023. Cita Digital:ED-MMMCMLXIII-885.  Comentario al fallo A., M. J.
B. c. G., J. R. y otros s/acción de nulidad.

BIENES GANANCIALES
Medina, Graciela. Bienes propios y gananciales. Contratos a futuro
("Dólar  futuro").  LA  LEY 07/02/2023 , 1.  TR  LALEY
AR/DOC/188/2023.  I.  Introducción  y  objetivos.—  II.  Contratos  de
futuros.  Mercado de futuros.— III.  Calificación de los contratos de
dólar futuro.— IV. Conclusión.

BIENES PROPIOS
Medina, Graciela. Bienes propios y gananciales. Contratos a futuro
("Dólar  futuro").  LA  LEY 07/02/2023 , 1.  TR  LALEY
AR/DOC/188/2023.  I.  Introducción  y  objetivos.—  II.  Contratos  de
futuros.  Mercado de futuros.— III.  Calificación de los contratos de
dólar futuro.— IV. Conclusión.

CERTIFICACION DE FIRMA
Gutiérrez  Dalla  Fontana,  Esteban  M.  El  testamento  ológrafo
desaparecido y su protocolización. LA LEY 10/02/2023, 5. Cita: TR
LALEY AR/DOC/235/2023

CESION DE DERECHOS HEREDITARIOS
Compagnucci de Caso, Rubén H. Cesión de derechos hereditarios.. LA
LEY 02/02/2023 , 1  • TR LALEY AR/DOC/3746/2022

CESION DE POSICIÓN CONTRACTUAL
Malumián, Nicolás. La oferta pública y privada de participaciones en
fideicomisos. Las resoluciones de la Comisión Nacional de Valores y el
fallo  "F."  del  Tribunal  Oral  en  lo  Penal  Económico.  LA
LEY 08/02/2023 , 1. TR LALEY AR/DOC/213/2023 

CLAUSULAS DEL CONTRATO
Beltramo,  Andrés.  Textualismo,  contextualismo  y  buena  fe  en  la
interpretación de los contratos. El Derecho, 10-02-2023- Diario, Tomo
300. Cita Digital: ED-MMMCMXLVIII-230

COMPRAVENTA INMOBILIARIA
Gómez, Gustavo A. Blanqueo Ley 27613/27679. Aplicación de fondos
exteriorizados  a  la  adquisición  de  inmuebles  usados.  Doctrina
Tributaria ERREPAR (DTE). TOMO/BOLETÍN: XLIV. Marzo 2023

CONCURSO PREVENTIVO
Truffat, Daniel E. Acción concursal de responsabilidad del art. 173,
primer  párrafo,  de  la  LCQ.  Una  aproximación  ligeramente
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deconstructiva.  El  Derecho  -  Diario,  Tomo  300.  28-02-2023.  Cita
Digital: ED-MMMXMVI-760

CONGRESO NACIONAL DE DERECHO PROCESAL 
Maccaroni  Pregno,  Gabriela.  Análisis  de  las  conclusiones  del  XXXI
Congreso  Nacional  de  Derecho  Procesal.  Primera  parte:  Derecho
Procesal  Penal.  El  Derecho  -  Diario,  Tomo  300.  16-02-2023.  Cita
Digital:ED-MMMCMLXX-643

CONSUMIDORES HIPERVULNERABLES 
Arias,  María  Paula.  Los consumidores hipervulnerables frente a los
entornos  digitales  desde  una  perspectiva  constitucional.  SJA
24/02/2023, 8 - Cita: TR LALEY AR/DOC/244/2023

CONTRATOS
Beltramo,  Andrés.  Textualismo,  contextualismo  y  buena  fe  en  la
interpretación de los contratos. El Derecho, 10-02-2023- Diario, Tomo
300. Cita Digital: ED-MMMCMXLVIII-230

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
Ciolli, María Laura. Herramientas para hacer efectivos los derechos de
niñas, niños y adolescentes: ley 15.348 de la Provincia de Buenos
Aires.  Publicado  en: ADLA 2023-2 , 104.  Cita: TR  LALEY
AR/DOC/3560/2022

DERECHOS DEL CONSUMIDOR 
Arias,  María  Paula.  Los consumidores hipervulnerables frente a los
entornos  digitales  desde  una  perspectiva  constitucional.  SJA
24/02/2023, 8 - Cita: TR LALEY AR/DOC/244/2023

ESCRITURACION
Compagnucci de Caso, Rubén H. - Silverati, María Sol. El plazo y la
obligación de escriturar. El Derecho - Diario, Tomo 300. Fecha: 17-02-
2023 Cita Digital:ED-MMMCMLXXXI-759.

FIDEICOMISO 
Fushimi,  Jorge  Fernando.  Notas  sobre  el  fideicomiso  ciego  y  la
naturaleza jurídica del fiduciario. El Derecho - Diario, Tomo 300. 22-
02-2023. Cita Digital:ED-MMMCMLXXXI-773

HEREDEROS 
Castro  Mitarotonda,  Fernando  H.  La  investidura  de  la  calidad  de
heredero en el Código Civil y Comercial de la Nación. El Derecho -
Diario, Tomo 300. 14-02-2023. Cita Digital:ED-MMMLMVIII-307

JUICIO EJECUTIVO 
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Pruski,  Bárbara  Elizabeth.  Análisis  del  juicio  ejecutivo.  Elementos
esenciales del  cheque.  Formas extrínsecas del  título.  Excepción de
inhabilidad de título. Sello aclaratorio. Juicio ejecutivo. Contrato de
cuenta corriente. Cita: TR LALEY AR/DOC/3608/2022

LAVADO DE ACTIVOS
Gómez, Gustavo A. Blanqueo Ley 27613/27679. Aplicación de fondos
exteriorizados  a  la  adquisición  de  inmuebles  usados.  Doctrina
Tributaria ERREPAR (DTE). TOMO/BOLETÍN: XLIV. Marzo 2023

MONEDA VIRTUAL 
Paramidani,  Carlos  Esteban.  Los  criptoactivos  son  valores
negociables. Las cosas como son. Publicado el 28/02/2023.  Citar:
elDial.com - DC3173 

MUERTE DIGNA  
Wolkowicz, Ana Marcela - Fernández Oliva, Marianela. El impacto de
las nuevas tecnologías sobre la dignidad y los derechos en los finales
de la vida. El derecho a morir. LA LEY 17/02/2023, 1. Cita: TR LALEY
AR/DOC/288/2023

OBLIGACIONES NEGOCIABLES
Paramidani,  Carlos  Esteban.  Los  criptoactivos  son  valores
negociables. Las cosas como son. Publicado el 28/02/2023.  Citar:
elDial.com - DC3173 

PERICIA CALIGRAFICA
Goyena Copello, Héctor R. Acerca de excepciones a la orden legal de
peritar  letra y firma del  testamento ológrafo.  El  Derecho -  Diario,
Tomo 300. Fecha: 24-02-2023. Cita Digital: ED-MMMXMI-745

PERSPECTIVA DE GENERO  
González  Freire,  Juan  Francisco.   "Perspectiva  de  género"
(Convención de Belem do Pará - CEDAW – ley Micaela), "justicia" y
"responsabilidad civil".  Publicado el 24/02/2023  Citar: elDial.com -
DC3172

PREVENCIÓN DEL DAÑO 
Genera, Santiago. La acción preventiva como método de solución de
conflictos societarios: diálogo entre el Código Civil y Comercial de la
Nación y la Ley General de Sociedades.  Publicado en: ADLA 2023-
2 , 151. Cita: TR LALEY AR/DOC/3593/2022

PRUEBA
Salvador, Juan Eduardo. Prueba electrónica: qué es y qué no es. Cita
online: AR/DOC/3445/2022
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SOCIEDAD DE FAMILIA
Medina,  Graciela.  Planificación  sucesoria,  pactos  sobre  herencia
futura,  testamentos  y  empresa  familiar.  LL  16/2/2023.  TR  LALEY
AR/DOC/280/2023

SOCIEDADES COMERCIALES
Genera, Santiago. La acción preventiva como método de solución de
conflictos societarios: diálogo entre el Código Civil y Comercial de la
Nación y la Ley General de Sociedades.  Publicado en: ADLA 2023-
2 , 151. Cita: TR LALEY AR/DOC/3593/2022

Heredia, Pablo D. La apariencia jurídica en general y en el derecho
comercial.    Publicado en: RCCyC 2023 (febrero) , 5. Cita: TR LALEY
AR/DOC/3616/2022

Santaella Sassano, Rocío. El ejercicio de derechos políticos frente a la
transmisión mortis causa de acciones.  El Derecho - Diario, Tomo 300.
15-02-2023. Cita Digital:ED-MMMCMLXXXVI-193 

Truffat, Daniel E. Acción concursal de responsabilidad del art. 173,
primer  párrafo,  de  la  LCQ.  Una  aproximación  ligeramente
deconstructiva.  El  Derecho  -  Diario,  Tomo  300.  28-02-2023.  Cita
Digital: ED-MMMXMVI-760

SUCESIONES  
Castro  Mitarotonda,  Fernando  H.  La  investidura  de  la  calidad  de
heredero en el Código Civil y Comercial de la Nación. El Derecho -
Diario, Tomo 300. 14-02-2023. Cita Digital:ED-MMMLMVIII-307

Sione,  Carlos  Martín.  El  pasivo  de  la  sucesión  cuando  existe
administrador  judicial.  La  situación  de  los  herederos.  Publicado
en: RCCyC 2022  (diciembre) , 167  Cita: TR  LALEY
AR/DOC/1488/2022 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACION  
Wolkowicz, Ana Marcela - Fernández Oliva, Marianela. El impacto de
las nuevas tecnologías sobre la dignidad y los derechos en los finales
de la vida. El derecho a morir. LA LEY 17/02/2023, 1. Cita: TR LALEY
AR/DOC/288/2023

TESTAMENTO OLOGRAFO
Goyena Copello, Héctor R. Acerca de excepciones a la orden legal de
peritar  letra y firma del  testamento ológrafo.  El  Derecho -  Diario,
Tomo  300.  Fecha:  24-02-2023.  Cita  Digital:  ED-MMMXMI-745.
Comentario al fallo M., L. M. s/sucesión ab intestato.
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Gutiérrez  Dalla  Fontana,  Esteban  M.  El  testamento  ológrafo
desaparecido y su protocolización. LA LEY 10/02/2023, 5. Cita: TR
LALEY AR/DOC/235/2023

TRANSMISION DE ACCIONES  
Santaella Sassano, Rocío. El ejercicio de derechos políticos frente a la
transmisión mortis causa de acciones.  El Derecho - Diario, Tomo 300.
15-02-2023. Cita Digital:ED-MMMCMLXXXVI-193 

JURISPRUDENCIA

ACCION DE REDUCCIÓN
CÁMARA  2A  DE  APELACIONES  EN  LO  CIVIL  Y  COMERCIAL  DE
PARANÁ,  SALA II.  26/10/2022. Londero,  César  Fabian c.  Londero,
Sergio Rubén y Otros s/ ordinario acción de colación. Cita: TR LALEY
AR/JUR/170646/2022. La vía escogida por el accionante -acción de colación-,
resulta improponible. Si el accionante entendió afectada su legítima, debió intentar
la acción de reducción con fundamento en lo normado en el art. 3536 del Código
Civil, que previó la acción de rescisión cuando la partición no salva la legítima de
alguno de los herederos, o a través del art. 3537, que estableció la posibilidad de
pedir la reducción de la porción asignada a uno de los partícipes, cuando hubiese
recibido un excedente de la cantidad que la ley permite disponer

ALIMENTOS
CNCIV., SALA F ~ 20/10/2022 ~ C. M., J. A. Y OTRO C. N., H. M. Y
OTROS S/ ALIMENTOS. Comentado por Solari. LL 2/2/2023.

ASENTIMIENTO CONYUGAL
CÁMARA  NACIONAL  DE  APELACIONES  EN  LO  CIVIL,  SALA  L.
01/11/2022. T., A. c. E, S y otros s/ nulidad de acto jurídico.  Cita: TR
LALEY AR/JUR/153032/2022.   El  que  no  ha  dado  su  asentimiento  puede
demandar la anulación del acto dentro del plazo de caducidad de seis meses de
haberlo  conocido,  pero no  más  allá  de seis  meses  de  la  extinción  del  régimen
matrimonial según lo dispuesto por el art. 456 del Código Civil y Comercial. 

BIENES GANANCIALES 
JUZGADO DE FAMILIA Nº 1 DE TIGRE (Buenos Aires) – 10/02/2023
(sentencia no firme). Expte. N° TG-4735-2020 – "B. L. C/ K. S. s/
materia a categorizar".  Publicado el 28/02/2023 Citar: elDial.com –
AAD3F7

CANON LOCATIVO
JUZGADO DE FAMILIA Nº 1 DE TIGRE (Buenos Aires) – 10/02/2023
(sentencia no firme). Expte. N° TG-4735-2020 – "B. L. C/ K. S. s/
materia a categorizar".  Publicado el 28/02/2023 Citar: elDial.com –
AAD3F7
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CAPACIDAD
Cámara Nacional  de Apelaciones en lo  Civil,  sala  K(CNCiv)(SalaK).
21/12/2022. B. P., M. L. s/ determinación de la capacidad. La Ley
Online. Cita: TR LALEY AR/JUR/182633/2022

CERTIFICACION DE FIRMA
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, sala IV
• 22/11/2022 • P., M. A. s/ sobreseimiento y costas • La Ley Online •
AR/JUR/188512/2022.

Cámara  Nacional  de  Apelaciones  en  lo  Civil,  sala  H(CNCiv)(SalaH),
08/11/2022.  Cornaglia,  Selvina  Ahda  Soleda  s/  Sucesión  testamentaria.
Publicado en: LA LEY 10/02/2023 , 5, con nota de Esteban M. Gutiérrez
Dalla Fontana; Cita: TR LALEY AR/JUR/158485/2022

COLACIÓN
CÁMARA 2A DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE PARANÁ, SALA
II. 26/10/2022. Londero, César Fabian c. Londero, Sergio Rubén y Otros s/
ordinario acción de colación. Cita: TR LALEY AR/JUR/170646/2022.  La vía
escogida  por  el  accionante  -acción  de  colación-,  resulta  improponible.  Si  el
accionante entendió afectada su legítima, debió intentar la acción de reducción con
fundamento en lo normado en el art. 3536 del Código Civil, que previó la acción de
rescisión cuando la partición no salva la legítima de alguno de los herederos, o a
través del art. 3537, que estableció la posibilidad de pedir la reducción de la porción
asignada  a  uno  de  los  partícipes,  cuando  hubiese  recibido  un  excedente  de  la
cantidad que la ley permite disponer. 

CONSORCIO DE PROPIETARIOS
Cámara Nacional  de Apelaciones  en lo  Comercial  -  Sala  F.  07-07-
2022. Termocaldera S.R.L. c. Consorcio de Propietarios Defensa ... de
Capital  Federal  s/  ordinario.  El  Derecho  -  Diario,  Tomo  300.  Cita
digital: ED-MMMXMVI-765

DECLARATORIA JUDICIAL DE HEREDEROS
Cámara Nacional  de Apelaciones en lo  Civil,  sala  A(CNCiv)(SalaA).
28/10/2022. J.,  D. G.  y otros c.  Z.,  M.  E.  s/ Cobro de sumas de
dinero. LA LEY 30/11/2022, 10. TR LALEY AR/JUR/155149/2022

DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil - Sala L. 02/08/2022. E.,
M. E. c. Argentren S.A. y otros s/daños y perjuicios. El Derecho -
Diario, Tomo 300. Cita digital: ED-MMMCMLXXXVI-194 

DONACIÓN
CÁMARA  2A  DE  APELACIONES  EN  LO  CIVIL  Y  COMERCIAL  DE
PARANÁ,  SALA II.  26/10/2022. Londero,  César  Fabian c.  Londero,
Sergio Rubén y Otros s/ ordinario acción de colación. Cita: TR LALEY
AR/JUR/170646/2022. La vía escogida por el accionante -acción de colación-,
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resulta improponible. Si el accionante entendió afectada su legítima, debió intentar
la acción de reducción con fundamento en lo normado en el art. 3536 del Código
Civil, que previó la acción de rescisión cuando la partición no salva la legítima de
alguno de los herederos, o a través del art. 3537, que estableció la posibilidad de
pedir la reducción de la porción asignada a uno de los partícipes, cuando hubiese
recibido un excedente de la cantidad que la ley permite disponer. 

ESCRITURA PÚBLICA
Cámara de Apelaciones en lo Civil,  Comercial  y Laboral  de Curuzú
Cuatiá.  13/07/2022.  A.,  M.  J.  B.  c.  G.,  J.  R.  y  otros  s/acción de
nulidad. El Derecho - Diario, Tomo 300. Cita Digital:ED-MMMCMLXIII-
891

ESCRITURACION
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil - Sala M, 03-06-2022. C.,
S. R. c. Zentrum 42 S.R.L. s/cumplimiento de contrato. El Derecho –
Diario  ,  Tomo  300.  ED-MMMCMLXXV-979.  Comentado  por
Compagnucci de Caso  y Silverati.

FALSEDAD IDEOLOGICA
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, sala IV
• 22/11/2022 • P., M. A. s/ sobreseimiento y costas • La Ley Online •
AR/JUR/188512/2022

FIRMA ELECTRÓNICA
Fallo Ortiz, Brian Federico Alejandro c. Banco Santander Río S.A. y
otros  s.   ordinario.  CAMARA  NACIONAL  DE  APELACIONES  EN  LO
COMERCIAL.  CAPITAL  FEDERAL,  CIUDAD  AUTÓNOMA  DE  BUENOS
AIRES-Sala A. SENTENCIA del 27 de Diciembre de 2022. Id SAIJ:
FA22130785. Sumario: Corresponde declarar la validez de las presentaciones judiciales
que llevaban la firma del actor en un formato de imagen JPG, dado que si bien la práctica de
insertar un archivo de imagen en lugar de la firma ológrafa desconoce la reglamentación
vigente (punto I.5, del anexo II de la Acordada 31/20 de la CSJN), tal conclusión no puede
ser aplicada a todos los casos en forma automática y/o lineal, sino que deben meritarse las
particularidades que se presentan en cada uno de ellos, atento a lo novedoso que resultó
para todos los involucrados en los procesos judiciales la total informatización de las causas y
su  digitalización,  a  raíz  de  la  pandemia  del  Covid  19,  dejando  de  lado  las  actuaciones
judiciales físicas y las presentaciones en papel.

INCOMPATIBILIDADES DEL ESCRIBANO
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial  -  Sala C.  06-09-
2022.  Inspección  General  de  Justicia  c.  Seguridad  Fiduciaria  S.A.
s/organismos  externos.  El  Derecho  -  Diario,  Tomo  300.  Cita
Digital:ED-MMMCMLXXXI-779 

INSTRUMENTO PRIVADO
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, sala IV
• 22/11/2022 • P., M. A. s/ sobreseimiento y costas • La Ley Online •
AR/JUR/188512/2022
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JUICIO EJECUTIVO
Cámara  de  Apelaciones  en lo  Civil  y  Comercial  de  Santa  Fe,  sala
I(CCivyComSantaFe)(SalaI). 05/10/2022.  La Segunda Coop. Ltda. de
Seguro c. Cosechas SRL s/ejecutivo. RDCO 317, 92 - JALitoral 2023
(febrero) , 7, con nota de Bárbara Elizabeth Pruski; JA 2023-I, con
nota  de  Bárbara  Elizabeth  Pruski;  Cita:  TR  LALEY
AR/JUR/150223/2022

MONEDA EXTRANJERA 
Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial de San Nicolás.
3/11/2022. “AMAX S.R.L C/ BALANCEADOS DEL MERCADO S.A. S/
COBRO EJECUTIVO”. Erreius, 10/02/2022. Cancela deuda en moneda
extranjera a valor de dólar MEP

NULIDAD DE LA ESCRITURA
Cámara de Apelaciones en lo Civil,  Comercial  y Laboral  de Curuzú
Cuatiá.  13/07/2022.  A.,  M.  J.  B.  c.  G.,  J.  R.  y  otros  s/acción de
nulidad. El Derecho - Diario, Tomo 300. Cita Digital:ED-MMMCMLXIII-
891

NULIDAD DEL ACTO JURIDICO 
CÁMARA  NACIONAL  DE  APELACIONES  EN  LO  CIVIL,  SALA  L.
01/11/2022. T., A. c. E, S y otros s/ nulidad de acto jurídico.  Cita: TR
LALEY AR/JUR/153032/2022.   El  que  no  ha  dado  su  asentimiento  puede
demandar la anulación del acto dentro del plazo de caducidad de seis meses de
haberlo  conocido,  pero no  más  allá  de seis  meses  de  la  extinción  del  régimen
matrimonial según lo dispuesto por el art. 456 del Código Civil y Comercial. 

Cámara de Apelaciones en lo Civil,  Comercial  y Laboral  de Curuzú
Cuatiá.  13/07/2022.  A.,  M.  J.  B.  c.  G.,  J.  R.  y  otros  s/acción de
nulidad. El Derecho - Diario, Tomo 300. Cita Digital:ED-MMMCMLXIII-
891

NULIDAD DE MATRIMONIO
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil. 30/11/2022. Z. A. A. Y
OTROS S/ F. DE Z. M. S. S/ NULIDAD DE MATRIMONIO. Microjuris.
MJ-JU-M-140638-AR |MJJ140638 |MJJ140638

OBLIGACIONES ALIMENTARIAS ENTRE PARIENTES
Tribunal Superior de Justicia de Santa Cruz. 05-12-2022. D. F. M. c. T.
R. A. s/alimentos. El Derecho - Diario, Tomo 300. Cita Digital: ED-
MMMXMVI-766

OBLIGACIONES DE DAR SUMAS DE DINERO
Tribunal Superior de Justicia de Santa Cruz. 05-12-2022. D. F. M. c. T.
R. A. s/alimentos. El Derecho - Diario, Tomo 300. Cita Digital: ED-
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PARTICION DE LA HERENCIA
Cámara 2a de Apelaciones en lo Civil  y Comercial de Paraná, sala
II(C2aCivyComParana)(SalaII). 26/10/2022. Londero, César Fabian c.
Londero, Sergio Rubén y Otros s/ ordinario acción de colación. La Ley
Online. Cita: TR LALEY AR/JUR/170646/2022

PERICIA CALIGRAFICA
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil  - Sala B, 23-8-22. M., L. M.
s/sucesión ab intestato. El Derecho - Diario, Tomo 300. Cita Digital: ED-
MMMXMI-748.

PLAZO
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil - Sala M. 03-06-2022. C.,
S. R. c. Zentrum 42 S.R.L. s/cumplimiento de contrato. El Derecho -
Diario, Tomo 300. Cita Digital:ED-MMMCMLXXV-979

QUIEBRA
CNCOM -SALA E – 27/12/2022. 4651/2020 - "Sanibel Cardinal Corp.
s/  quiebra  c/  Peña,  Santiago  y  otros  s/ordinario".  El  Dial,
203/02/2023. Citar: elDial.com – AAD3FA

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil - Sala L. 02/08/2022. E.,
M. E. c. Argentren S.A. y otros s/daños y perjuicios. El Derecho -
Diario, Tomo 300. Cita digital: ED-MMMCMLXXXVI-194

RESTRICCIONES A LA CAPACIDAD
Cámara Nacional  de Apelaciones en lo  Civil,  sala  K(CNCiv)(SalaK).
21/12/2022. B. P., M. L. s/ determinación de la capacidad. La Ley
Online. Cita: TR LALEY AR/JUR/182633/2022

SOCIEDAD ANONIMA
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial  -  Sala C.  06-09-
2022.  Inspección  General  de  Justicia  c.  Seguridad  Fiduciaria  S.A.
s/organismos  externos.  El  Derecho  -  Diario,  Tomo  300.  Cita
Digital:ED-MMMCMLXXXI-779

SOCIEDADES COMERCIALES
CNCOM -SALA E – 27/12/2022. 4651/2020 - "Sanibel Cardinal Corp. s/ quiebra
c/ Peña, Santiago y otros s/ordinario". El Dial, 203/02/2023. Citar: elDial.com
– AAD3FA

Cámara  de  Apelaciones  en lo  Civil  y  Comercial  de  Santa  Fe,  sala
I(CCivyComSantaFe)(SalaI). 05/10/2022.  La Segunda Coop. Ltda. de
Seguro c. Cosechas SRL s/ejecutivo. RDCO 317, 92 - JALitoral 2023
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(febrero) , 7, con nota de Bárbara Elizabeth Pruski; JA 2023-I, con
nota  de  Bárbara  Elizabeth  Pruski;  Cita:  TR  LALEY
AR/JUR/150223/2022

SUBASTA
Cámara Nacional  de Apelaciones en lo  Civil,  sala  A(CNCiv)(SalaA).
28/10/2022. J.,  D. G.  y otros c.  Z.,  M.  E.  s/ Cobro de sumas de
dinero. LA LEY 30/11/2022, 10. TR LALEY AR/JUR/155149/2022

SUCESIONES
Cámara Nacional  de Apelaciones en lo  Civil,  sala  A(CNCiv)(SalaA).
14/12/2022. A., T. L. s/ sucesión testamentaria. LA LEY 17/02/2023,
8. Cita: TR LALEY AR/JUR/177724/2022

TESTAMENTO OLOGRAFO
Fallo rechaza la protocolización de un testamento confeccionado mediante
mecanismos  electrónicos.  Los  magistrados  hicieron  hincapié  en  que  los
requisitos de escritura de puño y letra del  testador,  en la  redacción del
instrumento, es una forma solemne absoluta cuya inobservancia hace a la
validez y  existencia.  Expte.  N°/  -  “XXXX – declaratoria  de herederos"  -
JUZGADO  CIVIL,  COMERCIAL,  CONCILIACIÓN  Y  FAMILIA  DE  HUINCA
RENANCO (Córdoba) – 11/08/2022 (sentencia firme)

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil  - Sala B, 23-8-22. M., L. M.
s/sucesión ab intestato. El Derecho - Diario, Tomo 300. Cita Digital: ED-
MMMXMI-748.

Cámara  Nacional  de  Apelaciones  en  lo  Civil,  sala  H(CNCiv)(SalaH),
08/11/2022.  Cornaglia,  Selvina  Ahda  Soleda  s/  Sucesión  testamentaria.
Publicado en: LA LEY 10/02/2023 , 5, con nota de Esteban M. Gutiérrez
Dalla Fontana; Cita: TR LALEY AR/JUR/158485/2022

TESTAMENTOS
Cámara Nacional  de Apelaciones en lo  Civil,  sala  A(CNCiv)(SalaA).
14/12/2022. A., T. L. s/ sucesión testamentaria. LA LEY 17/02/2023,
8. Cita: TR LALEY AR/JUR/177724/2022

TITULOS DE CREDITO 
CNACAF  –  SALA  III  –  03/02/2023.  Expte.  Nº  29.548/2022  -
“Oxenford,  Ricardo  Francisco  -  TF  44190-I  c/  Dirección  General
Impositiva  s/  Recurso  Directo  de  Organismo  Externo”.  El  Dial,
08/02/2023. Citar: elDial.com - AAD3C9 

VIVIENDA FAMILIAR
JUZGADO DE FAMILIA Nº 1 DE TIGRE (Buenos Aires) – 10/02/2023
(sentencia no firme). Expte. N° TG-4735-2020 – "B. L. C/ K. S. s/
materia a categorizar". Publicado el 28/02/2023 Citar: elDial.com -
AAD3F7
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LEGISLACIÓN
ADULTOS MAYORES 
PODER LEGISLATIVO NACIONAL (P.L.N.). LEY 27700.  CONVENCIÓN
INTERAMERICANA SOBRE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE
LAS  PERSONAS  MAYORES  –  OTORGAMIENTO  DE  JERARQUÍA
CONSTITUCIONAL  –  NORMA  COMPLEMENTARIA  DE  LA
CONSTITUCIÓN  NACIONAL  Y  DE  LA  LEY  27.360.  Publicado
en: BOLETIN OFICIAL 30/11/2022. Cita: TR LALEY AR/LEGI/ALR1

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (P.L.P.). Provincia de Buenos Aires.
LEY 15348.  CAPACITACIÓN  EN  PROMOCIÓN  DEL  BUEN  TRATO  A
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES.  Sumario: Capacitación en Promoción del  Buen
Trato a Niñas, Niños y Adolescentes en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires. Publicado en: BOLETIN OFICIAL 15/09/2022. Cita: TR
LALEY AR/LEGI/AKA7

Abreviaturas

DJ Doctrina judicial
ED El derecho
JA Jurisprudencia argentina
LL La ley
LLBA La ley, edición Buenos Aires
LLC La ley, edición Córdoba
LL DFyP                La ley, derecho de familia y de las personas
LLP La ley, edición Patagonia
LLRCyS                 La ley, revista de responsabilidad civil y seguros
LL Sup C. y Q. La ley, suplemento concursos y quiebras
SJA Suplemento de jurisprudencia argentina
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